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HONDURAS
Puerto Cortes, 30 de agosto de 2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certifi cado No.1 64
Empresa Nacional Portuaria

ENP-CD.GC-03-2023

Términos de Referencia: Consiste en el
SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTAJACION DE SERV¡DORES PARA MODERNIZACION DE

U\ INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA ENP A NTVEL NACIONAL.

Estimada licenciada Paz,

/ En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la presente
solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Contratacion Directa para el
proceso cuyo objeto consiste en el SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTALACION DE
SERVIDOR,ES PARA MODERNIZACION DE IIT INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA
ENPA NIVEL NACIONAL, y cuyo costo se estimó en L.10,500,000.00, para lo cual adjunto los
documentos que han sido preparados de conformidad al formulario Armonizado de
Contratacion Directa. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

r' Descripción de la Licitación: Consiste en SUMINISTRO, CONFIGURACION E INSTAJIICION
DE SERVIDORES PARA MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE
IIT ENP A NTVEL NACIONAL,

¡ Aprobación por autoridad competente para el inicio del proceso: Sesión Ordinaria 920-
2023

/ El método propuesto: Contratacion Directa
/ El No. de ldentificación en el PACC de este proceso es:42600.04
/ Fecha Propuesta de Apertura de Ofertas: (24 de noviembre 20231
/ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Porüraria
/ El número de Lotes propuestos son: NO APLICA

Agradeceremos recibir su certiñcación de calidad de los Términos de Referencia a la brevedad
posible. cc loa

Atentamente,

LIC. LUCILA DEL CID LO

DIRECTORA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

Rf.N: O5069OO1O4711o

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACIóN DEL PAÍS

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-0110, 2665-0,425,2665-0É15,ñ i ñ .¡. TELS.(sO4) 2665-O714,2665-O367,FA)<.$O4l 2665-0232 '. ' ',4D::.)
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FECHA:24 de agosto de 2023 ru". Tt§- o16-)o)3

DEPENDENCIA: OEPARIAMENTO DE TECNOLOGIA Y COMUNICACIÓN (TIC)

NOMBRE OEL SUMINÍTRO: SUMIÍ{ISTRO, CONFIGURACION E INSTATACION DE SERVIDORES PARA

MODERNIZACION DE I.A INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE tA ENP A NIVET NAC¡ONAL

oEscR¡pCÉ DEL suMlNfTRo: sumin¡stro, instalación y configuración de un (1) serv¡dor l8M Power 10 51014,--
(25662 CPW, 32GB RAM, 1600G8 ssD):!Élll IBM Tape Lib¡aq 43w ( lncluye 5 poquetes de coftuchos LÍ07), dos

, (2) servidores para almacenamiento y redundancia (procesador: 2x Xeon Gold 54165 16C 150W 2.0GHz y memor¡o:
8x 6468 Tr\DDRS  SOOMHZ (2Rx4) 1Ox4) y-uno (1) sewidor para respaldos (procesodor: 2x Xeon Gold 54765 8C

75OW 2.OGH| y memor¡a: 4x 64GB TruDDRs 4800MHz (2Rx4) 1A4)', una lll un¡dad de almacenam¡ento IBM 2072-

3N4 - Flashsystem 5035 SFF Conrol Enclosure de 14T8 y una (11 librería de tapes IBM fyl300 ITO Tape l¡brary
3555-L3A LTOT Ultrium. Esto con sus respectivas l¡cencias, l¡cenc¡a de s¡stema operativo para 10 máqu¡nas v¡nuales,

l¡cencias de software de respaldo y licencias de software para v¡rtual¡2ación de computadoras.

PRESUPUES BASE

SUPERVISOR

FECHA OE tf{tClO
PTAZO DE EJICUCIóÍT
EJEcuctóN PoR

€laborado por:

t. 10,500,0@.00
A def¡nir en la Orden de lnicio
Pendiente
120 días calendarios a partir de la orden de ¡nicio.
Contratación de conform¡dad est¡pulada por la ley

Aprobado por:
lng. David ChavarrÍa
Jefe de Tecnología de la
lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón

Dr Arturo Bu
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SUMII{ISTRO, CONFIGURACIOI{ E INSTATACION DE SERVIDORES PARA MODERft¡IZACIOIT DE tA
IITFRAESTRUCTURATECITOLOGICA DE TA Ef{P A ITIVEL TACIOÍ{AI.

I. PERFIT DEt SUMINISTRO

a uBrcacrófr¡:

Los servidores y demás confiSuraciones serán instalados en el área de servidores del
Departamento de fecnología de la lnformación y Comunicación de la Empresa Nacional
Portuar¡a en Puerto Cortes.

B. JUSNFICACION DET SUMlNISTRO:

Actualmente la Empresa Nac¡onal Portuar¡a cuenta con dos servidores que funcionan con el
A900 los cuales están por cumplir su vida útil, generando constantes fallas en sus

componentes y reduciendo el rendimiento. Con el objetivo de evitar una caída ser¡a del
hardware de los sistemas vitales de la empresa se busca sustitu¡r el servidor designado
ENPS, el que más ha estado dando problemas, por un servidor de úhima generación. De

igual manera, se requiere un servidor de almacenamiento para guardar toda la información
relevante, documentos ¡mportantes y confidenciales de la empresa asegurando su

almacenam¡ento y reduc¡endo la perdida de información vital. Se incluye la adquisición de

un servidor de respaldo para tener más segur¡dad en los respaldos, garant¡zar la operación
cont¡nua de los servidores y efic¡ent¡zar los respaldos cont¡nuos que se hacen
periód¡camente o en demanda. Debido a gue la ENP ut¡l¡za el sistema A900 y la base de
datos DB2 se recomienda que los servidores y componentes sean lBM, ya que esta

compañía es la compañía prop¡etar¡a de estos sistemas.
Para poder cambiar de ¡nfraestructura la empresa tendría que cambiar todos los programas
y serv¡cios que corren en los servidores actuales como los progamas de fucturación,
contabilidad, estadíst¡ca, entre otros. lgualmente, se tendría que m¡trar las décadas de
información que tienen las bases de datos de la empresa. Un cambio de este nivel no es

factible a corto o mediano plazo. Por eso la recomendación de quedarnos con la misma
infraestructura, pero con nuevo equipo.

ilii,!§g§



C AT{TECEDENTES

La Empresa Nacional Portuaria opera con dos servidores i-series modelos 820 (ENP8) y 520
(ENPS) los cuales funcionan con el sistema AS400 y operan 24 horas / 7 días de la semana

cumpliendo funciones a nivel nacional. El servidor ENPS fue adquirido el 2001 y el ENPS fue
el 2OO7. Debido a que estos equipos han operado ininterrumpidamente por años, se

encuentran presentando fallas.

El día 10 de octubre del 2022 y el 10 de enero del 2023 el servidor ENP5 falló provocando
que los sistemas relacionados con facturación dejaran de funcionar; esto causo que se

tuviera que aplicar un plan de contingenc¡a. No se dejó de facturar, pero la eficiencia del
proceso se d¡sminuyó provocando retrasos a los cl¡entes,

Se hicieron estudios considerando renovar un contrato de mantenimiento o comprar un

serv¡dor nuevo. Después de var¡as conversaciones con el personal técnico y adm¡nistrativo
de la ENP se concluyó que la compra de los nuevos servidores es la mejor opción.

D. FORMA DE CONTRATACDN:

Conforme lo estipulado en la Ley de contratación del Estado.

E. PTA:¿O DE E¡ECUCON:

C¡ento ve¡nte (120) días calendarios a partir de la orden de inicio.

F. CIASIFICACIO DEL GASTO:

Fondos prop¡os de la ENP, realizando la estimación presupuestar¡a.

00t'2697



II. ESTIMACION PRESUPUESTARIA

Servidor IBM Power 10 51014 /25662 CPW, 32GB
RAM, 16OOGB SSD)para el AS400, instalación y
conf¡turación

3,856,292.32

2 L
IBM Tape Library 4300 (lncluye 5 paquetes de
cartuchos LT07)

412,354.38 412,354.38

3

Servidor de almacenam¡ento (procesodor: 2x Xeon
Gold 54765 7tr 150W 2.0GHz y memorio:8x GB
TruDDRs /t800MHz (2Rx4) 70x4) con licenc¡as para

al menos 10 máquinas virtuales con v¡gencia de un
mínimo de 3 años y sistemas operativos para las

máquinas virtuales más la instalac¡ón y
confiturac¡ón de todos los componentes y
subcomponentes

1,005,533.01 2,011,066.02

4
Almacenamiento IBM Flashsystem 5035 SFF

Control Enclosure, 14 TB
1,238,655.68 1,238,655.68

5 1 1,03s,529.54 1,035,529.54

6 1 562,L77.90 §2,177.90

Servidor de respaldo lprocesodor:2xXeon Gold
54165 8C 150W 2.0GHz y memoria: 4x 64GB

TruDDR, /tSNMHz (2Rx4) 7Aq con las licenc¡as
para el software de respaldos, instalac¡ón y
conf¡turac¡ón de todos los componentes y
subcomponentes

L¡brería de tapes IBM TS4300 LTO Tape Library
3555-ElA LTOT Ultrium para serv¡dor de respaldo

g,Lt6,ü75.dSub-total

t,367,4tL34.lmpuesto 15% ISV

Tot,l )tO,483,487.22,

Precio
Un¡tario

Descripcion

ii 0 r'2S9 E

Item Ca nt¡dad Prec¡o Total

1 L 3,8§,292.32

1
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ilr. ESPECtF|CACTONES

t \

TECNICAS

A. tBM POWER 10 51014

COMPOI{EilTE DESCR¡PCÚÍ{

cPU 25,ff,23il¡t

MEMORIA (RAM) 32 GB

AT'I'IA(IÍ{AMIE¡|TO T,6@ G8 SSD

Ob§€ñ/acbnes

. CPw s¡gn¡fica "Commercial Process¡nt Workload" es una métrica creada por

medir el rendimiento de un sistema,

B. Servidores de Almacenamiento

COMPIOÍ{EÍ{TE DE§CRIPOÓÍ{

PR«ESADOR 2x Xeon Gold 54165 16C 15OW 2.OGHz

MEMORIA 8x 64GB TruDDRS ¡l8ooMhz (2Rx4) 1O(4

DISCO SISIEMA 2x M.2 5¿l{,0 PRO ¡t80GB Read lntensive SATA 6GB NHS SSD

OPENAIIVO
RED lx IOGBASE-T 4{ort OCP Ethemet

FUEf{IE DE PIoDER 2x 110OW 230V/115V Platinum Hot-swap Gen2

fARJErA SAS lx 44O{e SAS/SATA rcle Gen4 12GB HBA

UNIOAD IBM 2072-3N4 Flashsystem 5035 SFF Control Encbsure, 14 TB

ATI,IACEI{AMIE TO

IBM para

.)rr,2699



C. Servidor de Respaldo

COMPONEilTE

PROCESADOR

MEMORIA

DISCOSISTEMA

OPERATIVO

RED

FUENTE DE PODER

TARJETASAS

ALMACENAMIENTO
INTERf{O

DESCRTPCÚN

2x Xeon Gold 5415+ 8C 150W 2.9GHz

4x 64GB TruDDRS ¿l8fi)Mhz (2Rx4) 10x4

2x M.2 5¡l()0 PRO 480G8 Read lntensive SATA 6GB NHS SSD

1x locBASE-T 4-port OCP Ethernet

2x 1100W 230V/115V Platinum Hot-Swap Gen2

Ix rt4G8e SAS/SATA PCle Gen4 12GB HBA

3x 1.6T8 Mixed Use SAS 24GB HS SSD

D. IBM Tape L¡brary 4300

Librería de tape IBM compatible con los cartuchos tipo LTO7, 2 fuentes de poder, conexión SAS, 3

Half Height LTO Slots y 1 LTOT Half Heitht Drive. lncluye 5 paquetes de cartuchos LTO7.

E. Software para virtual¡zac¡ón de computadoras

Software capaz de virtualizar múhiples maquinas en el mismo serv¡dor cada una en un ambiente
independiente

F. S¡stema Operat¡vo

S¡stema operat¡vo compat¡ble con los programas de respaldo, virtualizac¡ón y demás que se

ut¡l¡zaran para el uso general de los servidores.

i0¡2700



G. IBM TS43OO LTO TAPE LIBRARY 3555.13A LTOT ULTRIUM

Librería de tape compat¡ble con los cartuchos 1T07, 2 fuentes de poder, conexión SAS,3 Half
He¡ght LTO Slots y 1 LTOT Half Height y configuración especifica para uso de los servidores de
almacenamiento.

H. Software de respaldo

Software ut¡lizado para respaldar y proteger la ¡nformación al servidor as¡gnado. El software debe
ser capaz de guardar, replicar, restaurar y recuperar los datos. El software debe tener soluciones
para la protección de los datos.

l. Un¡dad de almacenamiento IBM 2072-3N4 - Flashsystem 5035 SFF Control Enclosure

Un¡dad de almacenamiento compat¡bles con los servidores con capacidad mínima de 14 TB y
posibilidad de expansión.

lV, D€ta¡les de ¡nstalac¡ón

El proveedor armará, montará, instalará y confiturará todos los equipos de software y hardware,
redes, accesor¡os y demás que sean necesarios para dejar el nuevo sistema funcionando

completamente. Se realizarán todas las pruebas necesarias para asegurar que el nuevo sistema

está funcionando y pruebas en caso de caídas del s¡stema para revisar el func¡onamiento de los

equipos de respaldo. Asist¡rán a la Empresa Nacional Portuaria en la migración de usuar¡os y datos
de los equipos que se sust¡tuirán a los equipos nuevos.

El proveedor documentará los trabajos realizados en este tiempo.

0Cr'2?01
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V. Resoonsabilklades del Proveedor

a. lnstalac¡ón completa a t¡empo en el área de servidores
b. Movilizary proveer todo el equipoypersonal requerido para la instalación

c. Capac¡tac¡ones y entrenamiento al personal técnico designado por la dependencia

referente al func¡onam¡ento, mantenimiento y otros de los equ¡pos adqu¡r¡dos.

d. Cumplir con las garantías, las cuales ¡ncluirán soporte técnico, soportes remotos,
reemplazo de partes y partes extras crÍticas, a cuenta del proveedor gastos de

viát¡cos y transportes por cada visita solicitada. La garantía tiene que ser 24 horas y

7 días a la semana por lo menos 3 años.

Puerto Cortes, Cortés, 24 de agosto del 2023.

+
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Me ndo
Ttc- 2023

Adq

HONDURAS

Para: Lic. David Suazo

Director de Unidad
A

f

t
De: David Chavarria

Jefe de Tecnolog

Asunto:

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O
TELS. (504) 2665-0714, 266

4

1

l
íad la I Comunicación

deRemisión de orden su m inistro

Fecha: 30 de agosto de2023

se rem¡te documentación referente a la de SUMINISTRO, CONFIGURACION E

INSTATACION DE SERVIDORES PARA DE I.A INFRAESTRUCTURA

TECNOLOGICA DE I.A ENP A NIVET NAC¡O por el valor de 10,500,000.00 lempiras. Se

adjunta le ¡nforme TIC-134-2023 dirigido a cia General de fecha 3 de agosto de

2023.

R.T.N: O5069001047110

ÍRABAJATIOS POQ LA EFUNOACION DEL PAIS

:.:H

tD

o

l3r'2?03
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PARA:

APROBADO:

^

MEMORANDO
Trc-i66-2023

Lic. Miguel Ángel Leiva
Jefe de Contabilidad General

Lic. Erlyn José Avílez Martínez
Jefe de Ejecución Presupuestaria

HONDT.|RAS

A

DE: Ing. David Alfonso Chavarría
Jefe Departamento de Tecnología.

ASUNTO: ASIGNACIÓN PREST'PUESTARIA
Y CÓDIGO CONTABLE

V

FECHA: 23 de octubre, 2023

Solicito asignación presupuestaria, Código Contable y F01 para el Suministro,
ConJiguración E Instalación de Semido¡es paru Moderniwción de la
Inlraestruclura Tecnológica de la ENP o nivel Nacional, por la cantidad de Lps.
10.500.000.00., este suministro, instalación y configuración de un (l) servidor IBM
power 10 Sl0l4 (25662 CPW,32GB RAM, 166GB SSD), una (l) IBM Tape
Library 4300( incluye 5 paquetes de cartuchos LT07), dos (2) servidores para
almacenamiento y redundancia ( procesador: 2x Xeon Gold 54165 t6C l50W
2.0GHz y memoria: 8x 64GB TruDDRS 4800MHz (2RX4) l0X4) y uno (l)
servidor para respaldos (procesador : 2x Xeon Gold 54165 8C l50W 2.0GHz y
memoria : 4x 64GB TruDDRs 4800MHz (2Rx4) l0x4) ; una (l) unidad de
almacenamiento IBM 2072-3N4 FlaschSystem 5035 SFF Control Enclosure de 14

TB y una (l) librería de tapes IMB LTO Tape Library 3555-L3A LT07 Ultrium .

Estos con sus respectivas licencias licencias de sistema operativo para máquinas
virtuales, licencias de software de respaldo y licencias de software para
virtualización de computadoras.
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R-EGA.FOI FO7

2411U2023 11 15.48
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E,JECUCION DE GASTOS

Lugar: Pueño Corté§

lnstltuclón: 0803

GoronclaAdmlnltb.tlva: o01

Unldad Elecutora: oo1

Fecha Elaborac¡ón:

Ernpresa Nacbnál Portuar¡a

GERENCIA CENTRAL

GERENCLA GENERAI ENP /

24 /7A / 2023
DOCT'üB TOS DE

Precomprom¡so
Compromlso

Devengado

Secuencla
Operaclones
Contables

REGISTRO DE: Precomprom¡so X Compromlso Devengado Regular¡zaclóñ

OOCUMENTOS OE RESPALDO
Tlpo do documento slD soLlclTUD DE DESEMBOLSO Trc-166 2c:3

Do|lorntnac¡óñ Núñ.6d. oeuñ.rto s.cEmi. No.Ooc F01 Orifa¡

24/70 /2023
F.á. ó R.c.pcló.| F.cñ¡ & V.tEltl|lrrb Prcc..o d. Co.tpr. l{o {Úm..o ó. Adlud¡c.clón Fsch! Fiñ. or¡¡!í

dt^s-ElrÉ GÁ§roi
Servlclos Po¡lorralca Blrncs do ulo X Tranrigronclaa

Salvlclo. Prof.rlon¡lca y Tácnlco! Conltrucclona! Otro!

Blen6 y Sorvlclo8 Deude Públlca Pasalos y vletlcos

OPERACIONES COIJÍABLES : Anüclp6 Deud. Públics Dsvoluclones OtroE

PRo suB PRoY A"J :i:
1t 00 000 001 42600 / oooo

BEN

TRAN
CUENTA

CONTABLE

oEscRtPctoN

Equipos par¿ Computación

soN: DIEZ IVILLONES QUINIENTOS MIL

ñÉsr¡B{ o€ r,^ oP€R^crox
rEr¡d¡¡oo f¿r6Gá23 souc¡rLro oE a§G¡iÁclÓr¡ PRE§JPrr€sraRA P RA E! :srflr¡§rio
c._\rn¡cü{ E lxsri¡rc¡o.{ oE s€R\ mREs p a ¡DocFxrz oofi DC L [rMEsrRLrcr.J¡^1 óc¿c DEL Ef^xl\iErll c¡or\¡ !'

¡

n¡t¡eta DE t¡¡t¡ac¡¡tatEtTo¡ 1¡ RacuÉoa Progios

o¡Glttltgrc t¡tt¡c¡tDo¡r 99 xI.u ¡ürtltuci6¡

I PUTACION

s¡c¡.DE

BIP:

colvEñro:

fta & ¡rEetalo
tt t¡¡ DlD¡rcc¡or¡a
mt t ¡E¡Etc¡otlaa
¡p!f!o l t^o ¡
61€NlA§ SAr.C¡FA5

Cúü O.Ér, Ul

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

TMPORTE
MONEDA

EXTRANJERA
Dtf.

Camb.

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

¡IO EDA;
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DOCUMENTO BASE

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

CONTRATACIÓN DIRECTA
ENP-CD-GC43-2023

"SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E INSTALACIÓN DE
SERVIDORES PARA MODERNIZACION DE LA

INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE LA ENP A
NTVEL NACIONAL'

Fuente de financiamiento:
Fondos de la ENP
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tá EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, promueve el proceso de Contratación Directa
ENP-CD-C,C-03-2023, qte tiene por objeto el "SUMINISTRO, CONFIGLJRACIÓN E
INSTALACIÓN DE SERVIDORES PARA MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTTJRA TECNOLOGICA DE LA ENP A NIVEL NACIONAL".

SECCIÓN I - INSTRUCCIONES

IGOT CONTRATANTE

IG,O2 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de este proceso de Conratación Directa se podrá otorgar un (l) contrato de
servicios, enfe la Empresa Nacional Portr¡aria y/ el proveedor autorizado por Consejo
Directivo de la ENP.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

El objeto de l¡ Contr¡teción Dirccte No. EIIIP{ILGIC&2O23 6 él: Suministro,
instalación y configuración de un (l) servidm IBM Powe¡ l0 Sl0l4 (25662 CPW, 32 GB
RAM, l600GB SSD), une (t) IBM Tape Libr¡ry 43fi) (incluye ctuco (5) paquetes de
cartuchos LT07), dos (2) Serridores pars ¡lmrcenamiento y reduadancia (procesador: 2x
Xeon Gold 54165 16C l50W 2.0chz y memoria: 8x 64GB TruDDRs 4E00MIIZ (2Rx4)
(10x4) y uno (l) §ervidor para respaldos (procesador: 2x Xeon Gold 54165 8C 150W
2.0GHz y memoria: 4x 64GB TruDDRS 4800MHz (2Rxa) lOxa), unt (l) utrid¡d de
¡lm¡cen¡miento IBM 2072.3N4 Fl¡shSystem 5035 SFF Co¡trol Enclosure de 14 TB y
una (I) libreríe de tapes IBM TS4300 LTO Tepe Library 355!LJA LT07 l.lltrim. Esto
con sus respectivas ücencias, licencia de Sistema operativo para 10 uíquinas virh¡ales,
licencias de softwa¡e de respaldo y licencias de software para virtualización de
computadoras.

De acuerdo a las espesiñcaciones técnicas descritas en la Sección III. Especificaciones
Técnicas.

IGO4 IDIOMA DE LA OFERTA
t¿ oferta debená presentarse en idioma Espdol, incluso información complementaria como
cttálogos tecnicos, etc. E¡ caso de que la inforrmción complementria esté escrita en iüoma
diferente al español, deberii acompañarse de la rlebida raducción de la Secretarla de Estado
en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

I(X}s PRESENTACIÓN DE OFERTA

Una vez autorizado el proceso por el Consejo Directivo la Unidad de Adquisiciones
solicitará al oferente lo siguientes: 4Cs!-rlp
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IO.05.1. DOCUMENTOS A PRESENTAR

Informaclón Legal

1. Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado al tlltimo
Representante Legal de la empresa, debidamente registrado.

2. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa y sus

modificaciones; (acompañar un documento en orden cronológico, de cómo se han
dado las modificaciones con fechas y registros debidos).

3. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de ldentificación, Pasaporte o Carné
de Residencia si es extranjero, del Representante Legal de la empresa oferente.

6. Declaración furada sobre prohibiciones e inhabilidades, según formato establecido en
la Sección lV formularios de la Oferta, cuya ñrma deberá ser autenticada por Notario
Públlco, en caso de Consorclo esta declaración Ia debe presentar cada uno de los
r€presentantes legales de cada empresa que conforman el Consorcio,

7. Fotocopia del permiso de operación vigent€ em¡tido por la Municipalidad de su
Domicilio. (si Aplica)

8. Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio de su Localidad [Si Aplica).

9. Certificación vigente de estar inscrito en la Oficina Normativa de Adquisiciones y
Conüataciones del Estado IONCAE]

I().06 NEGOCIACION DEL PRECIO Y DEL CONTRATO
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4. Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del Representante kgal y de la
Empresa oferente.

5. Copia autenücada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa extendida, por
el Instituto Nacional de Formación Profesional 0NFOP). [Si Aplica)

Una vez autorizdo el proceso por el Consejo Directivo se procedeÉ a efectr¡ar la
negociación del precio del Contrato por la Unidad de Adquisiciones con el proveedor
designado,

Por lo que la Empresa Nac¡onal Portuaria, remiurá al proveedor des¡gnado el presente

Documento Base, vfa correo electrónico para que efectué la propuesta económica y
acompañe los documentos requeridos siempre con correo elechónico en tres (3) copias;

una vez reclbida la propuesta, se procederá a la negociación, vfa virtual; cuya Actá de

Negociación y Firma se hará baio este mismo mecanismo de comunicación.

',i'". : 00r,2?08
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De lograrse el acuerdo, se procederá a la suscripción del contrato, previo acreditar la
asiglación presupuestaria correspondiente,

IO-07 FIR]T'A DE CONTRATO

La firma del contrato se hará dentro de los cinco (5) dfas calendarios, contados a partir de
la fecha en que la negociación sea considerada saüsfecha por la ENP.

Antes de la firma del contrato, el proveedor deberá presentar los siguientes documentos, en
los casos en que aplique para empresa extranjera:

> Constancia vigente de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios
pendientes con el Estado de Honduras, de la Empresa y su Representante Legal.

) Constancia Elecrónica de la Solvencia Fiscal, extendida por el Servicio de

Administración y Rentas (SAR),

i Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al 1596 delvalor total del mismo
y con la vigencia de noventa (90] días calendarios contados a partir de la fecha de la
firma del contrato. fSección IV. Formularios de la oferta, FO-01).

) Certificación vigente de estar inscrito en la Oficina Nacional de Contratac¡ones y
Adquisiciones del Estado.

AOQ u
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> Constancia de Solvencia vigente extendida por el lnstituto Hondureño de Seguridad

Social (IHSS).



SECCIÓN II- CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

El Jefe de Tecnología de Ia Información Comr¡nicación será el administador del Contrato,

quien será el responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones

contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes:

a) Dar seguimiento al servicio y entrega de los servidores.

b) Emitir en conjunto con el Depto. de Logística y Cadena de Suminisfros el acta de recepción

del suministro de los servidores.

d) Documentar cualquier incumplimiento del proveedor

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato estarii ügente desde su otorgamiento hasta la fecha de firmada el Acta de
recepción final y el proveedor haya entregado la Garantía del 5% de calidad del suminisfo,
la cual tendní una ügencia de un (l) año.

CC-03 CESACIÓX NEL CONTRATO

CC-04 LUGAR DEL SERYICIO

Los servidores y demas configuraciones serián instalados en el a¡ea de servidores del
Departamento de Tecnologia de la Información y comunicación de la Empresa Nacional
Potuaria en Puerto Cortes.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

El plazo de entrega del sr¡ministo será dentro de los ciento veinte (120) dias calenda¡io
contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio.

Las cantidades podriin anticiparse pa¡cialmente, de acuerdo al requerimiento del Ggano
Contatante y a las disponibilidades inmediabs del contatist4 sin retasar las fechas

"s1¿flsqir¡as 
para completar cada entrega.

I¿s cantidades a eotregarse podtán varia de acuerdo a las necesidades de la Empresa
Nacional Portuaria; bajo ninguna circunstancia la Empresa Nacional Portuaria estaní en la
obligación de pagar el precio del suministro que quedaré pendiente de ser entregado a la
finalización de la ügencia del presente corüato.
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CC-OI ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contactu¿l del cumplimiento
del suministro.
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Se aceptarán solamente Fi¡n-a5 , garantias Bancarias emitidas por instituciotres
debidamente autorizadas, Cheques Certificados y Bonos del Esado representativos de
obligaciones de la deuda públic4 que fueren emitidos de conformidad con Ia l.€y de
Crédito Público.

a) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El proveedor deberá presentar la Gara¡rtía de Cumplimiento de contsato al momento de

suscribir el mismo, dento de los teinta (30) días calendario a la notificación de

adjudicación.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: la Ga¡antia ds Qlmplimiento deberá ser al menos por el equivalente al quince por

ciento (15%) del monto contractual.

Vigencia: La garanla de cumplimiento del contrato deberá estar ügente hasta noventa (90)

días posteriores a la fecha de finalización de la entrega del suminis[o, configuración e
instalación de servidores.

) Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contato lleprue a

aumentar

b) GARANTÍADELBUENSI.]MINISTRO(CALIDAD)

El Proveedor debeÉ presentar la Gar¿ntía de Calidad denúo de los diez (10) días h¿íbiles

después de la recepción ñnal del suministro. (Formulario en la Sección IV. Formularios de

la Ofert4 numeral I I )

Valor: La Ga¡antia de Calidad sustiruini la garantia de cumplimento del Contrato, cuyo

monto señí equivalente al cinco por ciento (57o) del monto conúactual.

'a

i Vigencia: Tendrá una ügencia de un (l) año a partir de la fecha de emisión de la garantía. 'C'=¡¡t
EASES DE

Ltc¡ÍActott
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CC-06 PROCEDIMIENTOS DE RECEPCIÓN

El suministro, deberá ser recepcionado conforme confato y oferta presentada por el
proveedor, por el Departamento de Tecnología y Comunicación (TIC) de Puerto Cortés.

Para las entregas del suministro, el Proveedor deberá coordinarse con el Adminisrador del
Contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC-07 GARANTÍAS
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C) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO

> Plazo de presentación diez días hábiles después de cada recepción parcial del sr¡minisro a

satisfacción.

) Objeto: responder por reclamos por desperfectos de f;ibrica.

- Vigencia: Ten&á una ügencia de un (l) año contados a partir de la fecha de emisión de la

garantia.

d) Garantí¡ de Bienes.

7

3

1

6.

El Proveedor garar'tiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes

en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Conrato dispong¿ otra cosa.

Los Bienes y Servicios proporcionados bajo este contrato debeftin ajustarse a las

especificaciones tecnicas y a las normas, Lista de Requisitos y, cuando no se hace

referencia a r¡na nonna aplicable, la norma será eqüvalente o superior a las normas

oficiales cuya aplicación sea apropiada en el pais de origen de los Bienes.

El Proveedor gprattiza que todos los bienes suministados estarán libres d€ defectos

derivados de actos y omisiones que éste hubiese incu¡rido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes de en las condiciones que

imperen en el país de destino final.
El Comprador comuoicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda

la eüdencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador

otorgani al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo de 30 dias

calendario contados a partir del día siguiente de la notificación, debeá reparar o reemplazan

de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningun costo para el Comprador.

Si el Proveedor despues de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos

denfo del plazo establecido, el Comprador, denúo de un tiempo razonable, podni proceder

a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del
Proveedor y sin peduicio de oüos derechos que el Comprador pueda ejercer contra el
Proveedor en virtud del Contrato.

CC-08 FORMA DE PAGO

La Empresa Nacional Portuaria pagara por las cantidades y valores ofertados, en el
Contrato y debidamente recibidos a satisfrcción.

La forma y condiciones de pago al Proveedo¡ en virtud del Contrato serán las siguientes:
Una vez emitida el Acta de Recepción Fi"al y recibida la Ga¡antía de Calida4 el
Departamento de Tecnologia y Comunicación (TIC) remitirá toda la documentación del

4

5
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proceso a la Unidad de Adquisiciones, a efecto que dicha Unidad gestione el pago del
suministo recibido.

1) Factura Original
2) Constancia de Solvencia Fiscal emitida por el SAR (ügente)
3) Constancia de Pagos a Cuenta vigente, en caso de no presentar esta constancia la ENP

le retendrá el I % del I.S.R.

4) Constancia SIAFI del proveedor (Pin SIAFD.
5) Garantía de Calidad.

6) Acta de Recepción Final.
7) Orden de Compra (en caso que aplique).

CC-09 MULTAS

Cuando el proveedor incr¡rriere eú mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por
cada día de reraso, de co¡formidad a lo establecido en las Disposiciones Generales del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, vigentes.

EA

a
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Disposiciones Generales del Presupuesto (MULTA)

Artículo 88, En observancia a lo dispuesto en el Articulo 72, pámafos segundo y tercero de

la Ley de Contratiación del Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del
plazo, seni conforme el porcentaje estipulado en las Dsposiciones del kesupuesto General
de Ingresos y Egresos ügentes a la fecha del incr.rmplimiento.

t;J )
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llSECCIÓN ITI - ESPECTFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

08.1 InformaciónTécnica

Documentación Técnica

Esta documentación, debeni contener un detalle pormenorizado de las especificaciones técnicas,
que cumplan los requerimientos exigidos según se detalla en este documento base, debiendo
presentarse como se detalla a continuación:

1. Detalle y descripción de las especificaciones técnicas del srrminisüo, configuración e

instalación de servidores ofertado que se detallan en la pafe 2 sección III de este Pliego

de Condiciones, las cuales deber¡án ser iguales o superiores a las requeridas por la ENP.

2. Cartas de referencia o copia de contratos de haber realizado el s"ministro, configuración e

instalación de servidores para moderoización de la infraestructura tecnológica de la ENP

a nivel nacional en el pais o en oüos países, durante los ultimos cinco (5) años de la
Empresa Oferente, servicios iguales o similares al ofertado, en caso de presentar Cartas

de Referencias deben inclui¡: nombre del cliente, dirección, p€rsona contacto, número
telefónico, descripción del servicio (presentar documentos acreditativos como ser:

C.onfatos, Facturas, Acta de Recepción etc.)

Toda la documentación citada en las sub-cláusr¡las 08.1,08.2 y 08.3, la verificación de su
cumplimiento definitivo s€rá determinado, sin perjuicio de haberle requerido previanente al
Oferente la subsanación de defectos u omisiones subsanables de su oferta y las aclaraciones
respectivas, conforme lo establezca este pliego y el R.L.C.E. artículo 127 y 132.

08,2 Información Económica

El oferente deberá presentar el Plan de Oferta, y deberá ser llenado en letras y números con
el precio total ofertado, solicitiándose no altera su forma, conforme el formato indicado en la
Sección IV "Formularios de la Oferta", Numeral I "Formulario de Lista de Precios".

Este plan debeni ser firmado y sellado por el rE)resentante legal del Ofertarte, en papel
membretado.

'Tormulario de Lista de Preciol', es el detalle indiüdual de la partida cotizada en la oferta,
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualqüer dato referene a precio unitario por
partida, monto y número de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que

i,, " 00í'2?1{
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3. Especificar el plazo para el suminisfo, con-figuración e instalación de servidores, el cual de

ser igual o menor a 120 dias calendario solicitados por la ENP, contadas a partir de la
Orden de Inicio.



impida o límite de manera sigrificativ¿ el análisis, comparación u ey¿luación de Ias ofertas,
seni motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si'El Oferente'no presenta el
formato "Lista de Precios" se entendeÉ que no pesento la oferta
tos precios deberán pesentase en [rmpiras y unicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a la Empresa Nacional Portuari4 en el
lugar y fechas especificadas en estas bases.

08.3 Oferentes Et€ibl€s.

&3.f La persona elegible por el Consejo Directivo para la Contrat¡ción Dircch
debe tener plena capacidad de ejercicio de conh"atación y que no se hallen comprendidas en
alguna de las circunstancias siguientes:

a) tlaber sido condenados mediante sentmcia firme por delitos contra la propiedad delitos
contr¿ la fe pública cohecho, enriquecimiento ilicito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de fi¡nciones públicas, malversación de caudales publicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las
sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos ¡dminisüadores o rcpresentan'tes se

encuent¡an en sih¡aciones similares por acciones o nombne o en beneñcio de las mismas;

b) I{aber sido declarado otr quiebra o €n concurso de aqeedores, mienras no ñreren

rehabilit¿dos;

c) Ser firncionarios o empleados, con o sin remu¡eración, al servicio de los Poderes del Estado o
cualquier institución descentralizada Municipaüdad u organismo que se financie con fondos
publicos, sin pe{uicio de Io preüsto eri el Artículo 258 de la C.onstitucion de la Re,pública.;

d) Ilaber dado luga, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a l¿ resolución ñrme
de cualqüer contrato celeb¡rado con la Administación o a la suspensióo teryoral en el
Reglsto de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de confata 1q¡¡l¡d rma dur¿cíon de dos (2) años, excepto en aquellos c¿rsos en
que haya sido objao de resolución en sus conratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohrbición de contratr será definitiva.

e) Ser cónyuge, persoaa vinculade por unión de hecho o paietrtes denfo del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los fu¡cionarios o empleados bajo
crrya responsabilidad este la precalificación de las empresas, la wah¡ación de las
propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen fincionarios o
ernpleados públicos que tuvieretr influencia por razón de sus cargos o prticiparen directa o
indirect¡mente en cualqüer etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta
prohibición se apüca también a las comp¡ñía5 que cuetrten con socios q¡¡e sean cónyuges,
personas vincr¡ladas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el

00u2715
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Iiteral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de represeotación
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;

g) [Iaber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de conü-atación;

h) Estar suspendido del Registo de Proveedores y Contatistas o tener vigente sanción de
suspensión para participar en procedimientos de contatación adminisfativa.

E.3.2 §i la persona jurídic¡ seleccion¡da por el Consejo Directivo de la ENP para la
Contratación Directa, es un consorcio, debeni cumplir con los siguientes
requisitos,

a) la Oferta deberá ser firmada y sellado por el Representante kgal del Ofertante, en
p4el membretado;

b) todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo;

c) uno de los socios deberá ser designado como representante y autorizado para
contraer responsabilidades y para recibi¡ instrucciones por y en nombre de
cualquier o todos los miembros del Consorcio;

d) La ejecución de la totalidad del Cotrtrato, incluyendo los pagos, se harán
exclusjva¡nente coa el socio designado.

e) Con la oferta se debení presenta el acuerdo de Consorcio firmado por todas las
partes.

I(} 9 ACLARACIOIYES DE LOS IXrcIJMENTOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA

A la penona jurídica seleccionada por el Consejo Directivo para la Contratación Directa y
que requiera algrma aclaración sobre los mismos deberá comunicase con la Empresa
Nacional Portuari4 mediante correo eleckónico licrtacronesr4 enp.hn o en su defecto por
escrito a la dirección y contacto siguiente:

La Empresa Nacional Portuaria respondeni por escrito todas las solicitudes de aclaración,
describiendo y resolüendo sus inter¡oeantes.

IGIO EVALUACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas serin evalnr¿las de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas

o
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Para acl¡r¡ciones de los pliegos, solamente, la dirección del Comprador es:

Atención: Licda. Lucila del Cid López, Directora Unidad de Adquisiciones.
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FASE I, Verilicación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de crunplimiento obligatorio, siempre y cuando no
estén en las excepciones en los casos que no aplica para emfiresas extranjeras:

FASE II, Evalueció¡ Tecnica

Evaluación Tecnica en llocumentos:

La Comisión Evaluadorq para el análisis y evaluación del suministro, configr¡ración e

instalación de servidores, utilizani los siguientes factores y criterios de evaluación para cada

lote ofertado:

ASPECTO EVALUABLf, EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE
Detalle y descripción de las especificaciones técnicas del

suministo, configuración e instalación de servidores

ofertado que se detallan en la parte 2 sección M de este

Pliego de Condiciones, las cuales debení,n ser iguales o

o|.E

.Q i=N iFr

ASPECTO VERIHCABLE CUMPLE NOCUMPLE
Fotocopia autenticada del Poder General de Administración
otorgado al último Representante Legal de la empresa,
debidamente registrado.
Fotocopia autenücada de la Escritura Pública de Constitución de
la Empresa y sus modiñcaciones; (acompañar un documento en
orden cronológicq de cómo se han dado las modificaciones con
fechas y registros debidosl.
Fotocopia autenticada del Documento Nacional
Idenüficación, Pasaporte o Carné de Residencia si
extranjero, del Representante Legal de la empresa oferente.

de
es

Fotocopia autenticada del Registo Tributario Nacional del
Representante Legal yde la Empresa oferente.
Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la
empresa extendida, por el lnstituto Nacional de Formación
Profesional (lNFOPl. (Si Aplical.
Declaración Jurada sobre prohibiciones e inhabilidades, segin
formato establecido en la Sección Mormularios de la Oferta,
cuya firma deberá ser autenticada por Notario Público, en caso
de Consorcio esta declaración la debe presentar cada uno de los
representantes legales de cada empresa que conforman el
Consorcio.
Fotocopia del permiso de operación ügente emitido por la
Municipalidad de su Domicilio. (si AplicaJ.
Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio de su
Localidad [Si Apüca).
Certificación ügente de estar inscrito en Ia Oficina Normatiw de
Adquisiciones y ConEataciones del Estado [ONCAE).

ü g i,2? l7
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superiores a las requeridas por la ENP

Especificar el plazo para el suministro, conñguración e

instalación de servidores, el cual de ser igual o menor a 120

días calendario solicitados por la ENP, contadas a partir de

la Orden de Inicio.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la ofert4 se considerarán no cumpüdos y la oferta será

descalificada, se exceptua el documento citado en la segunda línea del cuadro a¡terior, ya
que es r¡n aspecto subsanable, y los demris aspectos sin perjuicio de las aclar¿ciones que se

pueden solicitar con fi¡ndamento en el afículo 127 del RLCE.

FASE III, EVALUACIÓN ECONÓMICA

CUMPLE NO CUMPLE
Se realiza¡á la revisión aritmética de la oferta
presentada y se harán las correcciones correspondientes.

IO.II ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras seriin validos los
establecidos en leüas, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por renglón o partida y
hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerara valido el precio
unitario.

La Comisión Evaluadora podni corregir los errores aritméticos que se detecten durante la
evaluación de las ofertas, debiendo notifica¡ al oferente, quien debeni aceptarlas a partir de
la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor ofertado, el phzo y la no presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta
original, NO SERAN SIJBSANABLES, y lo establecido en el articulo 127 , pámafo segundo
del Reglamento de Ia ky de Contratación del Estado. C=rup
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Ca¡tas de referencia o copia de contatos de haber realizado

el suminisfo, configuración e instalación de servidores para

moderdzación de la infraestruch¡ra tecnológica de la ENP a

nivel nacional en el país o en otos países, durante los

ultimos cinco (5) años de la Empresa Oferente, servicios

iguales o similares al ofertado, en caso de presentar Cartas

de Referencias deben incluir: nombre del cliente, di¡ección,
persona contacto, número telefónico, descripción del

servicio (presentar documentos acreditativos como ser:

Confatos, Factu¡as, Acta de Recepción etc.).
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La empresa seleccionada que presente su oferta cuyo valor exceda del 15% quince por
ciento del presupuesto establecido por la Administación, sení descalific¿da después del
proceso de negociación señalado en la ley.

La Contratación podú declararse desiertos cu¡ndo: no se hubieren presentado la oferta
solicitada en el plazo legal..

L¡ Contratación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en
la Ley de Conbatación del Estado y su Reglamento;

b) l^a oferta recibida no se ajuste a los requisitos esenciales establecidos e¡r el Reglamento de
la Ley de Conüatación del Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando las ofert4 después, de negociada sea su precio superior al quince por cieDto (15%)
del presupuesto estimado por la adminisración.

e) Motivos de fuerz¿ mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión
del conEato, entendiéndose como tal entre otras: Caás[ofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufiagio e
incendio.

f) Cuando el ofereDte, no presente el formulario completo de la oferta contenida etr la
Sección IV, debidamente firmado.

IO.I2 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación del contrato se hará por la totalidad del suministo, configuración e

instalación de sewidores al oferente, y su oferta o precio fuere negociado con la ENP, a su
satisfacción, de acuerdo a los criterios establecidos.
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Sf,CCIÓN III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2. LOC ALIZACIÓN DEL SERVICIO

Los servidores y deftás configuaciones serári instalados en el área de servidores del
Departamento de Tecnologia de la Información y Comunicación de la Empresa Nacional
Portuaria en Puerto Cofés

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Suministro, instalación y conñgwación de un (1) servidor IBM Power 10 Sl0l4 (25662 CPw,
32 GB RAM, l600GB SSD), una (l) IBM Tape Librara 43ffi (incluye cinco (5) paquetes de

cartuchos LT07), dos (2) Servidores para almacenamiento y redundancia (procesador: 2x
Xeon Gold 54165 l6C 150W 2.0chz y memoria: 8x 64GB TruDDRs 4800MHz (2Rx4) (10x4) y
uno (1) Servidor para rcspaldos (procesador: 2x Xeon Gold 54165 8C l50W 2.0GHz y
memoria: 4x 64GB TruDDRs 4800MHz (2Rx4) l0x4), una (1) unidad de almacenamiento IBM
2072-3N4. FlashSystem 5035 SFF Control Enclmure de 14 TB y una (l) librerfu de tapes
IBM TS4300 LTO Tape Library 355$L3A LT07 Ultrim. Esto con sus respectivas licencias,
licencia de Sistema op€rativo para 10 máquinas virruales, ücencias de software de respaldo y
licencias de software para virtualización de computadoras.

4. ESPECIFICACIONES TECNICAS

A. IBMPOWER 10 51014

COMPONENTE

CPU

MEMORIA {RAMI

AI,MACENAMIEÍ{TO

Observaciones

DESCRIPC|ÓN

25,662 CPW

32 GB

1,6@ GB SSD

CPW significa "Commercial Process¡ng Workload" es una métr¡ca creada por IBM para medir el
rend¡miento de un sistema.

a)
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"CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, CONFIGT]RACIÓN E INSTALACIÓN DE
SERI'IDORES PARA MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
TECNOLOGICA DE LA EI\¡P A NIVEL NACIONAL"



B. Servidores de Almacenamiento

COMPOI\ENTE

PROCESADOR

MEMORIA

Dlsco stÍEMA
OPERATIVO

RED

FUEÍ{IE DE PODEN

TAruETA SAS

UÍ{IDAD

AIMACENAMIEiITO

C. Servidor de Respaldo

COMFONEffTE

PROCESADOR

MEiiIORIA

D§CO S§TEM'T OPERATII'O

RED

FUEÍ{TE DE PODER

TAR'EÍA SAS

ATMACENAMIENTO ! TERNO

DESCnTPCÚf{

2x Xeon Gold 54165 15C 150W 2.OGHZ

8x 64GB TruDDRs /l8mMhz (2Rx4) 1O(4

2x M.2 5400 PRO 480GB Read lntans¡ye SATA 6GB NHS SSD

lx 1oGBASE-T +port OCP Ethernet

2x tlo0w 23OVl l75V Platinum Hot-Swap Gsn2

lx ¿140€e SAS/SATA PCle Gen4 12GB HBA

IBM 2072-3N4 Fleshsystem 5Gi5 SFF Control EnclrsuE, 14 TB

DESCR|PiOÓf{

2x Xeon Gold 5415+ 8C 150W 2.9GHz

4x 64GB TruDDRs ¿t800Mhz (2Rx4l 10x4

2x M.2 5¡loo PRO ¡lEoGB Read lntensive SATA 5GB NHs ssD

1x 1oGBASE-T +port OCP Ethemet

2x 1100W 230V/115V Platinum Hot-Swap Gen2

1x tl40€e 5AS/SATA Pcle Gen4 12GB HBA

3x 1.6T8 M¡xed Use SAS 24GB HS SSD

L

D. IBM Tape Library 4300

Librería de tape IBM compatible con los cartuchos tipo LTO7, 2 fuentes de poder, conexión SAS,
3 Half Height LTO Slots y 1 LTOT Half Height Drive. Incluye 5 paquetes de carh¡chos LTO7.

E. Software para ürtualización de comput¡dor¡s

Software capaz de virtualizar multiples maquinas en el mismo servidor cada una en un ambiente
independiente

Fl),.*hI
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Sistema operativo compatible con los programas de respaldo, virtualización y demás que se

utilizaran para el uso general de los servidores.

G. IBM TS43OO LTO TAPE LIBRARY 355IL}A LTOT ULTRIT]M
Libreria de tape compatible con los cartuchos LT07, 2 fuentes de poder, conexión SAS, 3 llalf
Height LTO Slots y 1 LTOT Half Height y configuración especifica para uso de los servidores de
alrnacenamiento.

H. Software de respaldo

Software utilizado para respaldar y proteger la información al servidor asignado. El softwa¡e debe

ser capaz de guardar, replicar, restaurar y recuperar los datos. El software debe tener soluciones
para la protección de los datos.

I. Unidad de almacenam¡ento IBM 2072-3N4 - Flashsystem 5035 SFF Control Enclosure
Unidad de almacenam¡ento compatible con los servidores con capacidad mínima de 14 TB y
posibilidad de expans¡ón.

Detalles de instalación

El proveedor armará" montanáI, instalará y configuraní todos los equipos de software y hardware,
redes, accesorios y demiis que sean necesarios para dejar el nuevo sistema fimcionando
completamente. Se realizarán todas las pruebas necesari:§ para asegurar que el nuevo sistema
está fi¡ncionando y pruebas en caso de caidas tlel sistema para reüsa el fi¡ncionamiento de los
eqüpos de respaldo. Asistirán a la Empresa Nacional Portuaria en la migración de usuarios y
datos de los equipos que se sustituirá,n a los equipos nuevos.

El proveedor documentará los trabajos realizados en este tiempo.

t DCU
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F. Sistema Operativo

Responsabilidades del Proreedor

a. Instalación completa a tiempo en el iárea de servidores

b. Movilizar y proveer todo el equipo y personal requerido para Ia instalación

c. Capacitaciones y etrtreoamiento al personal técnico designado por la dependencia

referente al ñ¡ncionamiento, mantenimiento y otros de los equipos adquiridos.
d. Cumplir con las garantías, Ias cuales incluirián soporte técnico, soportes remotos,

reemplazo de partes y partes extras críticas, a cuenta del proveedor gastos de üátícos y
transportes por cada vísita solicitada. ta garantía tiene que ser 24 horas y 7 días a la
semana por lo menos 3 años.
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l¿ ENP o sus representantes tendrán el derecho de inspeccionar o probar los bienes
ofrecidos, a fin de verificar que cumpla¡ 6qa las especificaciones detalladas en este pliego
de condiciones. Estas deber¡l¡o realizarse, de preferencia, en las instalaciones de la ENP;
sin embargo, en casos plenamente justificados las mismas pueden lleva¡se a cabo en oEas

ií,¡eas.

El oferente deberá proporcionar a los representantes de la ENP, todas las facilidades y
asistencia razonable, incluso acceso a los diseños y otros datos sob,re fab,ricación sin cargo
alguno para la ENP.

8A5ES 8E
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SECCIÓN IV FORMTJLARIOS DE LA OFERTA
l¡stás de Prec¡o6

f,I\P-CI}GC-O}2M3 "SUMINISTRO, CONFIGURACIÓN E INSTALACIÓN DE SERVIDORES
PARA MODERNIZACTÓN DE LA TNTRAESTRUCTT'RA TECITÍOI,OGICA DE L\ ENPA

IIIVEL NACIONAL"

o

_)

1

2

3

4

5

VATOR TOTAT ESPECIFICADO EN I,ETRAS:

VALOR DC tA GARANIIA DE MnNIEIYIMIENTO DE OFERTA lmin¡mo de 2% del vdlo¡ totol ofeftddd.

rPcexkin v oÉrturu de ofertod.

P[AiZO DE ENIREG& 1720 dhs cdlendarb o oott¡r de la fecha de lo frtma del cot ttoto)
PIA:ZO fr€ MANIENIMIEII TO DE OFERTA (mínimo 72O días cabndorio contodos o oartir de la fecho de Receoción v

Aoerturd de ofertos)

M)MBRE Y FNMA D€T OÍEREITIIE

O REPRESEÍTITA¡{IE I.EGAI
Nota: Debe ser firmado por el Representotte Legal de la Empresa oferente, en caso de
Consorcio, los rcprcsentontes legales de los Empresas que conform(m el Consorcio
de berán finn ar este-.docmento.

00r'2?2t
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Serv¡dor IBM Power 10 S7OL4 (25662 CPW, 32GB RAM,

7600G8 iSD), instalación y configurackín

I
i

L

1
IBM Tape L¡brary 43OO (lncluye 5 paquetes de cartuchos ,

LToT)

2

serv¡dores de almacenamiento (procesador: 2x Xeon Gold
765 76C 750W 2.OGH. y memorio: 8x AGB ÍruDDRS

4800MHz (2Rx4 fixa) con licenc¡as para al menos 10
máqu¡nas v¡rtuales con v¡gencia de un mín¡mo de 3 años y
s¡stemas oper¿tivos para las máquinas virtuales más la

instalación y configuración de todos los componentes y
subcomponentes.

L
Almacenamiento IBM

Enclosure, 14 TB

FlashSystem 5035 SFF Control

1

Servidor de respaldo (procesodor: 2x Xeon Cold 54765 8C
750W 2.06H2 y memoria:4x GB TruDDRs 4SOOMH.
(2Rx4) 1Ox4) con las l¡cenc¡as para el software de
respaldos, unidad de tape IBM e instalación y
configuración de todos los componentes y
subcomponentes

6 1
Librería de tapes IBM TS43@ LTO Tape L¡brary 3555-L3A
LTOT Ultrium para servidor de respaldo

Sub-total

lmpuesto 15% ISV

Total

Precio
Unitario

Descr¡pc¡ónItem Cantidad

c

19

Prec¡o fotal
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2. Formulario de Información sobre eI Oferente

[El Oferente deberá completar este formalorio de acuerdo con las instrucciones siguientes.
No se aceptará ningoru alteración a este formulario ni se aceptanin s-ubstitatos.l

Fooha: [mdicor la fecha (día, mes y año) de lo prxenación de la OfenaJ
ENP.CD,GC.O3.2023

de

't-1-r

CETVtr
BA9es [.E

LtctfActoH

\

L Nombre jurídico del Oferearclm dicar el nombre jurídico del Aferentel

2. Si se tr¿ta de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídtco de
cada miembro del ConsorcioJ

3. País donde estri co¡stituido o incoporado el Oferente en la achulidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [hdicar el pís de ciudadoia del Aferente en la actualidad o país
donde intenta constituirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporaciót del Oferentr: [indicar el oño de constifircün o
incorpomc ión de I Ofermte l

5. Dirección juridica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicar la
Dirección jurídica ful Oferente en el país donde esai constituido o incorporadol

6. Información del Re,pnesenhnte autuizado del Oferente:
Nombru. [indicar el nombre del representotte autorizadoJ
Dirección: [iadicar la dirección del representante outorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar kx mineros de teléfono y facsímile &l representante
autorizadol

Dirección de correo electrónioo: [indicar la direccion de correo electrónico del represe tante
oatorizadoJ
Se adjuntm copias de los documentos originales de: [marcar lo(s) casilla(s) de los
documentos origino I es adj untosl
Estatrfos de la Sociedad de la empresa indicada en el prárrafol anterior, y de conformidad con
las Sub cláusulas 09.1 de la IG09.

Si se nata de un Consmcio, carta de intención de forma¡ el Consocio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad mn la cláusula 5.1 de la IG05.

Si se Eata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomia
jrnídica y financiera y el cumplimieoto con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IGO9.

7

I

í

I

:nl
c f1



2t
)

3. Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán complelar este formulario de aanrdo
con las instrucciones indicdas a continaaciónl

Fecha: llndicar Ia fecha (dÍa, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
ENP-CD.GC43.2023

-1. Nombre jurídico del Oferab[indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Nombre jurídico del miemb,ro del Canwclo [indicar el Nombre jarídico &l miembro del
ConsorcioJ

3 Nombre del País de constitución o inmrporación del miembro del Conwcro [indicm el
nombre del País de constit tción o incorporación del miembro del Consorciol

,L Año de constitución o incmporación del miembro del Consorcio: [indicar el a1o de constit.ción
o hcorporación ful miembro del Consorciol

J. Dtección juridica del miembro del Consorcio en el Pais donde está constituido o incorporado:

[Dirección jurtdica del mienbro del Consorcio en el pa[s donde estd constituido o
incorporadol

Z. Copias adjuntas de documentos originalss &: [marcar la(s) casillas(s) de los doamentos
adjuntosJ

I Estatfos de la Sociedad de la empresa indicada en el prirrafo 2 anterio¡ y de conformidad
con las Sub cláusrrlas 09.5.2 de la IO{9.

Si se trata de un ente gubemamental hondr¡reño, documentación que acredite su autonomía
jrnidica y financiera y el curylimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IGO9.

En caso de Consorcio, deberán firmar los representantes legales de las Empresas que constituyen
El Consorcio.

lJoADI

'O.E¡¡P
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Párgina _ de _ páginas

ó. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre ful representante aatorizado del miembrc ful ConsorcnJ

Dirección: [indicar lo direccün del represennnte outorizodo del miembro del ConsorcioJ

Números de teléfono y frcsímile: [[indrcor los mlneros & teléfono yfrcsímile del
reptesentorte dutorizdo del miembro del ConsorcioJ

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de coneo electrónico ful
represent@úe auArizdo del miembro del Consorciol
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4. Formulario de Presentación de Ia Oferta

[El Oferente complenrá este form ario de acuerdo con los instrucciones indicados. No se
permitiruin alteraciones a este formulaio ni se aceptdrán substituciones.l

Fe*ha: findicor la fecha (día, mes y año) de la presentoción de la OfertaJ
ENP-CD,GC-03-2023

Llamado a Contratación Directa No.: findicar el No. del LlamadoJ

Nosoüos, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examin¡do y no hallamos objeción alguna a los doc',mentos de licitación, incluso
sus Enmiendlas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada EnmiendaJ:

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requerimientos: [irulicar una descripción breve de bs bienes y servicios conexos];

(c) El precio total de nuesta Of€rt4 excluyendo cualquier descuento ofresido en el rubro (d) a
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respectivasJ;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodologia para su aplicación son:

Descumtos. Si nuesta ofefa es aceptad4 los siguientes descuentos serifu aplicables:

[detallar cada descttento ofrecido y el artícrlo específico en la Lista de Bienes al que
aplica el descuentoJ.

Metodología y Aplicrción de los Dcscuentm. l¡s descuentos se aplicaním de acuerdo a la
siguiente metodolo$a: [Detallor lo metodología que se aplicaró a los desatentos]:

(e) Nuesra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la oLíusula 10-06, a patir
de la fecha lÍmite fija¿" para la presentación de las ofertas de conformidad oon la cláusula
IO{5. Esta oferta nos obligará y podni ser rceptña en cualqüer momento antes de Ia
expiración de dicho periodo;

(f) Si nuestra oferta es aceptad4 nos comprometemos a obtener rm¡ Garantía de Cumplimls¡tq
del Conúato de conformidad con la Cláusula CC47;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicor lo nacionalidad del Oferewe, incluso la de todos
los miembros que comprende el Oferente, si el OJérente es un ConsorcioJ

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 9.5.1. de las IO;

l)C0s
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A: fnombre completo y dirección del ConprudorJ
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(i) Nuestra empres4 sus añliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o §f''

proveedores para ejecut¿r cualquier parte del cmtlaio son elegibles, de conformidad con la
Cl¡iusula 9.5.1 . Y 9.5 de las IO;

O L,as siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o senin pagados

en relación con el proceso de esta licitaciótr o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada
comisión o grafirtcación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o grattficaciónJ

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadx o no senin pagadas, indicar'hinguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituinln una obligación contractual enre nosotros, hasta
que el Contrato fonnal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja
ni ninguna otsa oferta que recüan.

Fima: [indicar el nombre completo de la percona cuyo nombre y calidad se indicanJ En calidad
de [indicar la calidad jurídica de la persona qre firma el Formulario de la OfertaJ

Nombre: [indicar el nombre completo de la penona que ftrma el Formulario de la OfenaJ

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo
del Oferentel

El dia del mes del año [indicar la fecha
de la firmaJ

Nota: Debe ser firmado por el Representante Legel de la Empresa ofenente, en caso de
Consorcio, los Repnescntantes Legales de las Empresas que conforman el Consorcio,
debid¡mente acreditado y conforme a las form¡üdades de Ia Ley.
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5. Declaracién Jurada sobre Prohibiciones o

Inhabilidades

Yo mayor de edad, de estado civil de

nacionalidad con domicilio en

y con Tarjeta de Identidad/pasaporte

No. actuando en mi condición de repres€rntante legal de

(Inrliea¡ cl Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al

Consorcio ), a las emoresas que lo integran)- por la presente HAGO DECLARACIÓN

JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se etrcuentran comprendidos en ninguna

de las prohibiciones o inhabilidades a que se reñeren los articr¡los 15 y 16 de la ky de

Contratación del Estado.

Firma:

Esta Declaración Jurada debe pres€ntarse en original coo la firma autenticada ante Notario
(En caso de autenticase por Notario Extranjero debe ser apostillado), En caso de
Consorcio, debenin firm¡r los Represetrtints Legales de las Empresas que
constifuyen el Consorcio

ü 3i'2729

En fe de lo cual ñ¡mo la presente en la ciudad de ,

Departamento de . a los _ dias de mes de

de



,#ru
¿Yr.

Yo Mayor de edad, de EstadoCivil

6. Formulario Declaración Jurada de Integridad

de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tafeta de Identidad/Pasaporte No- actuando en mi
condición de Representante L€gal de , por la
presente ÍIAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi

representada se comprometen a:

l.- A practicar las miis eler¡adas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los ftmcionarios o empleados involucrados

en elpresente proceso de contratación induzcm a alterar el resultado del proceso u otros asp,ectos

que pudieran otorgar condiciones más ventajosias en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que

seanconstitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o soücita¡, directa o
indirectamente,cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra pafe.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de

hechos y circunstancias, que deliberada o impnrdentemente engañerL o intenten engaña, a
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naítraleza o para evadir una

oblipción.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en pefudicar o car¡sr daño, o amenazar con
pe{udicar o causar daño, directa o itrdirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para

influencia¡ indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o m¡is partes realizado con la
intenciónde alca¡zar un propósito inapropiado, Io que incluye influenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte.

PRACTICA DE OR§TRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente eüdencia significativa para Ia investigación o rcalizar declancior¡es falsas ante

losinvestigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una
pnioticacomrpta, fraudulenta, cohesiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cuaQuier
parte para impedir que diwlgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la
investigación o que prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedn materialmente el
ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Asi mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contra¡ia al derecho en perjücio del
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patrimonio del Estado de Honórras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación ¡acional
ügente.

5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la bue¡a fe, la fansparencia y la competencia leal cuando
paticipen en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, zubastas de obras o

concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinúon (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), eu la lista Engel, ni que

haber sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del
EEUU), asi como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren

impedidos para celebrar actos y contatos que üoletrten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el
marco del respeto y al debido proceso sobre pnácticas comrptivas en las cuales mi representada

hayao este participando. Promovíendo de esa manera practicas éticas y de buena gobrnanzr en

los procesos de contratació¡r.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de

de a los-, dias del

FIRMA Y SELLO
(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma aúenticada ante Notario @n
casode a¡fenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado)-
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Departamento
mes de_del año_.
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z.- Contrato

[El Comprador completaruí este formulario de acuerdo con las instntcciones indicodas]

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: núnwoJ &, [indicar: na] &, [irdicar: añoJ.

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del Comprador], rlra [indicar la descripción de la entidad
jurídica, por ejemplo, Secrelaría de Salud del Gobiemo de Honútrag o corporación
tntegrada bojo las leyes de Hondumd y fisicamente ubicada en [indicor la dirección del
CompradorJ (enadelante denominado "el Comprador'), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Dotos de Regutro y Dirección] (en adelante denominada
"el Proveedor').

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, finserte
una breve descripción de los bienes y serviciosl y ha aceptado una oferta del Proveedor
para el suminisao de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato
expresado en palabras y en c{rasl (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

En este Contato las palabras y expresiones tendnín el mismo sigrificado que se les Ísipe
en el documento de licitaciones.

Los síguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y
serán leídos e interpretados como parte integral del Conrato:

2

(a)

(b)

(c)

(e)

(f)

(g)

3.

Este Conüato;

Las Condiciones de Contratación

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo Ia Lista de Requisitos y las Especificaciones

Técnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

l¿ notificación de Adjudicación del Conraro emitida por el Comprador.

Aclaraciones

Este Coritrato prevalecerá sobre todos los otos documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador haní al Proveedor conforme a lo estipulado
eo este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al
Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

4
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5. El Comprador se compromete a pagu al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la
forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica (LTAIP), y con la
convicción de que eütando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación
de una cultur¿ de transparenci4 equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, pra así fortalecer las bases del Estado de Derecho,
nos comprometemos lib,re y volunEiamente a: I .- Mantener el m¿is afto nivel de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la República así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACruAL, EQIJIDAD, TOLERANCIA
IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QTJE
MANEJAMOS, ABSTEMÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2.- Asumir nn¡ esü'icta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los proc€sos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenci4
ig¡laldad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actue debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningun
empleado o Íabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Pnácticas Comrptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece da¡, recibir, o solicita¡ directa o
indireotamente, cualquier cosa de valor para influenciar las aooiones de la oüa parte; b)
hicticas Colusorias: entenüendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuesben que existe un acuerdo m¡licioso entre dos o más partes o ente una de Ias partes
y uno o varios terceros, ralizzdo con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influencia en forma inapropiada las acciones de la otra púte. 4.- Reüsa y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de ter@ros a la otra parte,
para efectos del Contato y dejamos manifestado que durante el proceso de conbatación o
adquisición causa de este Contato, l¿ infornració¡ intercambiada ñ¡e debidamente revisada
y veriñcad4 por lo que ambas partes ¿rsumen y asumhful la responsabilidad por el
suminisfo de información inco¡sistente, imprecisa o que no corespotrda a la realidad, para
efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acc€so por raán del ConEato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y
a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de
esta Cliiusula por Tribnnal competente, y sin p€rjuicio de la responsabilidad civil o penal en
la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oporhma atrte las autoridades corespondientes
cualqüer hecho o acto irregular cometido por ¡uestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
respoosabilidad ciül y/o penal. lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
tabajadores de aquellos, El incumplimiento de cualquiera de los enu¡ciados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Conratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
co[tratar con el Estado, sin perjuicio de las rcspoosabilidades que pudieren deducirsele. ii.
A la aplioación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cliusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
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régimen laboral y, en su c¿so entablar las accion€s legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación deñnitiva (del ConÍatista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo ¡o denunciaron la irregularidad de su
Regisfo de Proveedores y Conüatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad fifura en p(rcesos de cmtratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir Ia responsabílidad administativ4 ciül
y/o penal a las que hubiere lugar.-

CLÁUSULA ANTIFRAI.]DE Y PRf,VENCION DE LA CORRUPCIONi EI
proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas
legales durante el proceso de ejecución del conrato, de conformidad a lo siguiente:I. A
efecto de la presente cláusul4 se defi¡en las siguientes expresiones: a) "Pníctica
fraudulenta" cuando un fi¡ncionario o empleado público que, interviniendo por razón de
su cargo en cualesquiera de las modalidades de contsatación pública o en liqüdaciones de
efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa oüo artificio para
defraudar a cualquier ente público. b) "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o
amerra?a¡ de hacer daño, directa o indirectamente, a person¿s o a su propiedad para

influir o para afectar la ejecución de un contrato. c) "Cohecho" también conocido como
soborno, es cu¡mdo un fi¡ncionario o empleado público que, en provecho propio o de un
tercero, recibe, solicita o ac€pt4 por si o por penona interpuesta" d.rídiva, favor, promesa
o retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo. d) "Extorsión o
instigación al delito" Quien, con üolencia o intimidación y iánimo de lucro, obliga o rata
de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio juridico en perjücio de su
patrimonio o el de un terc€ro. e) "Tni6co de influencias" es cuando un particular influye
en un funcionario o empleado público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de
su relación personal con éste o cou oto frmcionario o empleado público, paa consegut
um resolución de nah¡raleza públic4 que le pueda generar directa o indirectamente un
beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero- 2. El
Contratante, anula¡á el oontrato, sin responsabiüdad para el conúatante, si se deterrnina
que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a
través de ül agente o repres€ntante, en actiüdades corruptas, ñaudulentas, colusorias,
coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la presente cláusulq al
competir por el contrato en cuestión. 3. El Contratante, anulará la adjudicación del
contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determina en cualquier momento que
los representmtes o socios del adjudicatrio han participado en pnicticas corruptas,
fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de
dicho contato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidr. oporh¡nas y
apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación. 4. El
Contratante, notificaní a la Oñcina Normativa de Conúatación y Adquisiciones del
Estado (ONCAE) cuando las empresas o indiüduos incurran en estas faltas, una vez
hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por
la institución contratante, para lo cual Ia ONCAE debení hacer las anotaciones en el
Regrstro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de
suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido en
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendni el
derecho a exigir a los proveedores, contratistas o coosultores o a quien éste designe,:I'' 
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inspeccionar los regisúos ó. contables, estados fmancieros y otros documentos
relacionados con la ejecución del contato y auditarlos por auditores designados por el
Ente Competente, sin que medie objeción alguna por pafe del proveedor, contratista o
consultor. Asimismo, el proveedor, conratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y
se compromete a: I . Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir
o eütar prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas
en el numeral I de la presente cláusul4 con el fin de prevenir actiüdades cotruptas e

ilicitas, conrolar que las partes cumplan con el confato y compromiso asumido. 2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representant€s, socios o terceros
sujetos a su influencia detemrinante, con honestidad, probidad" veracidad e integridad y
de no cometer acto ilegales o de com¡pción, directa o indirectamente o a fravés de sus
socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados,
representantes legales, firncionarios, asesores y personar¡ vinculadas, tomando l¿s

medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas practiquen
los actos señelado,s.3. No dr soborno para el uso o beneficio de cualquier persona o
entidad, con el fin de influir o induct a un ñmciona'io o servidor público, para obtener
cualqüer beneficio o ventaja indebida. 4. No usa¡ el tnáfico de influencias con el fin de
obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del acto o para cualquier otra
persona.

8. CI.AUSULA: PLAZOY LUGARDEL SERVICIO:

El plazo de entrega de los servidores y configuración será de 120 días calendrio a partir de

la fecha de la Orden de ltricio..

Los servidores y demás configuraciones serán insalados en el á,rea de servidores del
Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación de la Empresa Nacional
Porturia.

9. CLAUSULA: M[ILTAS Cuando el Contatista incr¡rriere en mora en el cumplimiento de
sus obligaciones contractuales por carsas imputables al m.ismo, se le impondrá el pago de
una multa por cada dia de retraso, de coformidad a lo establecido en las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repriblica, ügentes.

10. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de
fo¡dos nacionales que se efectué por razón de la sitr¡ación económica y financiera del pais,
la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de
necesidades impreüstas o de emergencia, podná dar lugar a la rescisión o resolución del
co[trato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o
servicios ya ejecutados a la fecha de ügencia de la rescisión o resolución del contato.

1I. DISPOSICIÓN FINAL: En todo lo no preüsto en el presente contrato, se reginí por las
Disposiciones oontenid¡s en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demis
Leyes apücables.

EN TESTMOMO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad
con la ky de Contatación del Estado de la República de Hondr¡ras, en el día, mes y do
antes indicados.
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Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicarfirma] et capacidad de [indicar el título u otra designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: findicm la$) firna(s) del (os) representdnte(s) aulorizado(s) del Proveedor]

[0i'2?36
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s.- Autorización del Fabricante

[El Oferente solicitani al Fabricante que complete este formulario de acterdo con las
instracciones indicadas. Esto carta de aak¡rizoción deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizoda para Jirmar
docttmentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.I

Fecha: [indicar lo fecha (día, mes y año) de presenación de la oferta]
ENP-CD,GC-03-2023

Alternativa:

Nosotros [nombre completo del fabriconte], como fabricantes oficiales de [indique el
nombre de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadzs en [indique la dirección completa
de las fóbricasJ mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferente¡ a presentar una oferE con el solo propósito de suminisÍar los
siguientes Bienes de fabricación ruesta [nombre y breve descripción de los bienes],y a
posteriormente negociar y firmar el Confrato.

Por este medio extendemos nuesúo aval y plena garantí4 cotrforme a la a la cláusula 8 de
las Condiciones del Conhato, respecto a los bienes ofiecidos por la firma antes
mencionada.

Firma:

¡firna del(os) represenante(s) autorizado(s) del fabricanteJ

Nombre: [indicar el nombre complao del rcpresenante autorizado del FabicotteJ

Cxgo:findicar cargo]

Debidarrente auforizado para firmar esta Autorización en nombre de: 1n ombre completo del
Oferentel

Fechado en el dia de 2023_ [fecha de lo firmaJ

l
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9. FoRMATo GARANTIA MANTENIiltrENTo DE oFERTA

NOMBRT, DE ASEGURAIX)RA /BANCO

GARANTIA / HANZA DE MAITTENIMIENTO Df,, OFERTA No.

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fi¡nz¡ / Gar¡ntl¡ a favor de . para garantizar que el Afranzado/Ga¡antizado, mantendrá la
OFERTA, presentada en la licitación_ pa¡a el suminisro de

YIGENCIA De: Hssts:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA E§PECIAL OBLICATORH: ''LA PRE§ENTE GARANTIAJFIANZA SERA
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LI\ ÜtrSMA A SIMPLE REQUERIilÍIENTO
DE LA EMPRESA NACI()NAL PORTUARIA, ICOUPEÑE»¡, I»E UNA CONSTANCIA
DE INCUMPLIN{IENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NING{IN
OTRO REQUISITO, PUDIEI\IDO REQUERIRIiE EN CUALQIIIER MOITIENTO DENTRO
»f,L PI-AZO DE VIGENCIA DE I.A GARANTÍA/FIANZA. EMITIDA A TAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTTTUYE UNA OBLIGACIóN SOLDARIA, INCONDTCIONAL,
IRREVOCABLE Y DE E.IECUCIÓN AUTOM-,{TICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIARIO Y EL EI{TE EMIS}OR DEL TÍTI'LO, AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE II)S TRIBT'NALES DE I.I\ RX,PÚBLICA DEL
DOMICIUO DE PI'ERTO CORTÉS. LI\ PRESENTE CI,IUSUI-A ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECER,{ SOBR.E CUALQIIIER OTRA CONDICIóN'.
Las garantías o fia¡zas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaia seran solidanas,
incondicionales, irrevocables y de realización alúomática @
anule¡ o limiten la cllu¡uh obli¡¡tori¡.

Se entend€rá por el incumplimiento si el Af,,tall.zzlolGarantizada:
Retira su oferta dt¡rme el periodo de validez de la misma.
No ac€pta Ia correccion & los erroes (si los hubiere) del Precio d€ la Of€rta
Si despues de haber sido ¡rotiñcado de la acep,tacion de su Oferta por el Contratante durante el
período de validez & la mismc no firma o rehusa firma¡ el Contrato, o se reH¡sa a pres€r¡tu la
Ga¡antia de Cu¡¡¡plimieno.
Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía" en la ciudad de Municipio de

-alos 

_ del mes de _ del año r')
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SUMA AFIANZADA"/GARANTZADA:



l0. ronrtllro c,*¡,xrm nr cu

ASEGURADORA /BANCO

GARANTIA /FIANZA DE CUMPLIMIENTO

FECHA DE EMISION:

AFIANZA DO/GARAñITIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

salvo fuerza mayor o caso forn¡ito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada u¡o de
los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato finnado
al efecto entre el AfianzzdolGtaúndo y el Beneficiario, para el suministro de

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA.
ACOMPAÑADA DE UNA CONSTA}{CIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR
LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQI,IER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍAJFIANZA. LA PRESENTE GARANTÍáJFIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BEI\TEFICIARIO CONSTITI.IYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTON,I]ITICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE I.A REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DE PUERTO CORTÉS. LA PR.ESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE, CUALQTIIER OTRA CONDICIÓN".

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO no deberán adicion¡rse
cláusul¡s oue anulen o limiten l¡ cláusula esoeciel oblisatori¡.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantia" en la ciudad de , Municipio de

. a los _ del mes de _ del año

FIRMA AT]TORIZADA

ü0i,2 739

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:
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II. FORMATO GARANTIA DE CALIDAI)
A§EGTJRADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD:

FECTIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZ ADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fi¡¡tq I Garantia a favor de
garafiiz la c¡lidad DE STIMIMSTRO de "
Afianzado/Ga¡antizado

o
para

por el

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:
VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERT{ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
Rf,QUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR
LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIE¡{DO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
!,IGENCIA DE LA GARANTÍA/FTANZA. LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITTIYE I.]NA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECLICIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRf, EL BENEACIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TfTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JTJRISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBR.E CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantí¡s Banc¡rias o fi¡nzrs emitidas a frvor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusuhs que anulen o limiten l¡ cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presante Fia¡zalG¡mltia" en la ciudad de Municipio

_____.-._----_, a los _ del mes de _ del año

aAO

FIRMA AUTORIZADA

§
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Puerto Cortés, Cortés
21 de noviembre de 2023

Señores:
GBMDEHONDURAS SA.
Condomlnlos Cento Morazán,
Teguclgalpa, Franclsco Morazán.

[a Empresa Nacional Porhraria, de conformidad a lo establecido en el articulo 63 numeral
2) de Ley de Contratacion del Estado, le invita a presentar propuesta para el proceso de
Contratacion Directa ENP-CD-GC-03-2023, que tiene por obieto el "SUMINISTRO,
CONFIGURACIóN E INSTAI.ACIÓN DE SERVIDORES PARA MODERNIZACIÓN DE tA
II{FRAESTRUCTURA TECNOTOGICA DE LA ENP A NIVEL NACIONAL'de conformidad al
Documento Base adjunto.

l¿ propuesta deberá ser enviada al correo licitac¡ones(ae n p.h n dirigida a la Licda. Lucila
del Cld López, Directora de la Unidad de Adquislclones, a más tardar el vlernes 24 de
novlembre del 2023 hasta las 1:00 n.m.. hora oficial de la Republica de Honduras,
debiendo adjuntar toda la documentación debidamente foliada, sellada por el representante
legal escaneada, en forma previa para efectos de negociación, li¡o se aceptara propuesta
después del dla y hora antes lndlcado. Posteriormente debená remitlr en un sobre
sellado en ffsico con sus documentos originales o en fotocopias debidamente autenticadas,
indicando el número y nombre del proceso, a la siguiente Dirección: Unidad de
Adqulslciones ubicada en el primer nivel del Edlflcio Administrativo No.1 de la Empresa
Nacional Portuaria de Puerto Cortes.

El financiamiento del presente proceso proviene exclusivamente de fondos propios de la
Empresa Naclonal Portuaria. Al presentar su propuesta, se somete a lo establecido en la Ley
de Contratacion del Esado y su Reglamento, Disposiciones Generales del Presupuesto de
Ingresos y Egresos de la Republica, y cualquier otra Ley, Reglamento o Dlsposición relatlva
en la materia.

Cualquier consulta deberá realizarse de forma escrita al correo licitaciones@enp.hn

NÉE
DI RE cc ó N
¡DQU¡ ICIoNE s

Atentamente,

Untdad de Adqulslclones

(l?:,2141



MEMORANDO
UGR-DSL-720-2023

PARA: LIC. TUCILA DEL ClD LóPEZ
Directora de la Unidad de Adquisiciones

DE: DEPARTAMENfO DE SEGURIDAD LEGAL

RE: SOLICITUD DE DICTAMEN LEGAL DE REVISIóN DE

DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIóN DIRECTA ENP.CD-
GC-03-2023

FECHA: 19 de Octubre del airo 2023

ANTECEDENTES

En virtud del memorando UADQ-807-2023 remitido por el L¡c. David Ricardo Suazo

Cáceres, Director de la Unidad de Adquisiciones a.i, el presente Dictamen Legal se contrae

a examinar la congruencia del Documento Base de Contratación Directa ENP-CD-GC-03-

2023 rCfErCNtC AI "SUMINISTRO, CONF]GURACIóN E INSTALACIóN DE SERVIDORES

PARA MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE tA ENP A

NIVEL NACIONAL", para lo cual se tuvo a la vista la siguiente documentac¡ón:

o Documento Base;

r Orden de Suministro S/N \r.

Habiéndose revisado el contenido de la documentación que ampara la ENP-CD-GC-01- '

2023 para la contratación del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE

REPUESTOS A LOS EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUS]VA PARA CONTENEDORES

Y VEHíCULOS CON TECNoLOGíA DE RAYOS GAMA". misma que se encuentra de

acuerdo a las siguientes disposiciones legales: El Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado en su artÍculo 7 define la Contratación Directa como el procedimientd, -"'{r,-,

aplicable en situaciones de emergencia o en las demas situaciones de excep.iólf d7'
previstas en el artículo 63 de la Ley, excluyendo los requerimientos formale t ¿" á'ffi

¡r.r r: ¡'licit'ación' 'o concurso. Asimismo, la Ley de Contratación del Estado en su artículo 23 ' | '

señala que con carácter previo al inicio de un procedimiento de contratación, la

0ltr,2? 42
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Administración deberá contar con los estudios, diseños o especificaciones generales y

técnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades a

satisfacer, así como, con la programac¡ón total y las estimaciones presupuesta rias;

preparará, asimismo, los Pliegos de Condiciones de la licitación o los términos de

referencia del concurso y los demás documentos que fueren necesarios atendiendo

al objeto del contrato. Estos documentos formarán parte del expediente administrativo

que se formará al efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de

que se dispone para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del

contratista. Podrá darse inicio a un procedimiento de contratación antes de que conste

la aprobación presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que

conste el cumplimiento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento

previo de los interesados. El artículo 63 de la Ley de Contratación del Estado dice que la

contratación directa podrá realizarse en los casos siguientes: 1) Cuando tenga por objeto
proveer a las necesidades ocasionadas por una situación de emergencia al amparo de lo

establecido en el Artículo 9 de la presente Ley; 2) Cuando se trate de la adquisición de

repuestos u otros bienes y servicios especializados cuya fabricación o venta sea

exclusiva de quienes tengan patent€ o marca de fábrica registrada, siempre que no

hubieren sustitutos convenientes; 3) Cuando se trate de obras, suministros o servicios

de consultoría, cuyo valor no exceda de los montos establecidos en las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, de

conformidad con el Artículo 38 de la presente Ley, en cuyo caso podrán solicitarse

cotizaciones a posibles oferentes sin las formalidades de la licitación privada; 4) Cuando

las circunstancias exijan que las operaciones del Gobierno se mantengan secretas; 5)

Cuando se trate de la acuñación de moneda y la impresión de papel moneda; 6) Cuando

se trate de trabajos científicos, técnicos o artísticos especializados; y,7) Cuando se

hubiere programado un estudio o diseño por etapas, en cuyo caso se podrán contratar

las que faltaren con el mismo consultor que hubiere realizado las anteriores en forma

satisfactoria. Para llevar a cabo la Contratación Directa en los casos que anteceden, se

requerirá autorización del Presidente de la República cuando se trate de contratos de la

Administración Pública Centralizada, o del órgano de dirección superior, cuando se trate

de contratos de la Administración Descentralizada o de los demás organismos públicos a
t qué se refiere el Artículo 1 de la presente Ley, debiendo emitirse Acuerdo expresa

detalladamente sus mot¡vos

0ti'27r, w



Por lo anterior se manifiesta lo siguiente; que en base a lo argumentado sobre la

Contratación Directa y a los Pliegos de Condiciones de esta, y disponiendo de las

fuentes jurídicas antes mencionadas que regulan dicho procedimiento y lo relacionado,

debiendo presentar Documento Base con los requisitos mÍnimos establecidos por la ley,

dada la urgencia operativa y que este proceso tiene que ver con la seguridad del Puerto;

este Departamento Legal manifiesta lo siguiente:

OPINION LEGAL

En base a lo expuesto este Departamento de Seguridad Legal emite el siguiente

DICTAMEN LEGAL: Que de conformidad a las disposiciones legales ya enunciadas y las

razones antes expuestas, el Documento Base de Ia Contratación Directa ENP-CD-GC-

03-2023 referente al "SUMlNISTRO, CONFIGURACIóN E INSTALACIóN DE

SERVIDORES PARA MODERNIZACIóN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLóGICA DE

LA ENP A NIVEL NACIONAI" reúne los requisitos legales mínimos correspo nd ¡entes

establecidos en los artículos 23, 38 y 63 de la Ley de Contratación del Estado y en el

artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

ABG. EDGAR U o SAR MIRANDA ABG. ES AMALI AL R

Abg. Depa ento d eg uridad Legal Jef epa rtamento de Seg uridad Legal

ABG. EL

Direct de nt

Riesgos

e

io na

Auai,Z? trl
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órCERTIFICACl

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
que en Acta Ordinaria 92&2023 de la sesión de fecha 03 de noviemb¡e de 2U23, en el Punto
No. lV. Asuntos de la Gerencia, No. 16. Solicitud de Autorización de Conúatación Directa No.
EI{PCDGC{,3-2023 referente a'SUM!}|!STRO, CONFIGURACÉN E INSTALACIÓ¡ Oe
SERVIDORES PARA MOOERi¡¡ZACóN DE LA ITI¡FRAESTRUCTURA TECNOLOGICA OE
LA ENP A NIVEL NACIOI{AL", se emitió la siguiente resoluc¡ón:'COilS¡DERAi{DO: que el
Consejo Directivo de la ENP en Sesión Ordinaria No.92G2023 , Punto No 16, tue puesto en
conocimiento por la AdminisEación de la ENP de la prioridad de llevar a cabo un proceso
expedito para la adquisición de equipo de cómputo para susütuir servidores con '16 y 22 años
de servicio continuo, cuya obsolescencia y desgaste han comenzado a generar retrasos en

_- los registros financieros de la ENP; CONSIDERANDO: Que sumado a lo anterior, el costo de
rehabilitación del equipo no solamente es alto, sino la disponibiladad de repuestos muy limitada, dado
qua son equipos cuya actualización ocune con una frecr¡encia menor al tiempo en que los ac'tuales
servidores han estado en operación en la ENP; COiISIDERAi{OO: Que la opción de compra de
equipo nuevo rosuJta con ventajas cxialitativas para h institución, ventajas que ¡ncluyen h seguridad de
almacenamienlo y acoaso a la información de las operaciones, el contar una garantía y respaldo de
mantenimiento por tres (3) años, además de las consideraciones de carácter técnico de compatibilidad
s¡n h amenaza de pérdida de registos y operaciones entre ambos equipos, como @nsta en
Memorándum TIC-134-2023 que corre adjunto a este expediente; COI{SIDERANDO: Que la
Empresa GBM de Honduras se encuentra registrada en la Oficina Normativa de Contratación
y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y tiene Licencia de Distribuidor No. O4$1992 emitida por
la secretaría de Estado en el Despacho de Desanollo Económico como concesionaria de
equipo IBM como disúibuidor exclusivo en la República de Honduras del fabricante IBM
WORLD TRADE CORPORATION; CONSIDERANDO: Que la orden de suministro TIC-016-
2023 , adjunta, contempla el "Sumlnistro, instalación y configuración de un (l) rervidor
IBM Power l0 Sl0l4 (25662 CPW 32 GB RAM, f 60OGB SSD); Una (r) IBU Tape Llbrary
43ü) (incluye 5 paquetes de cartuchos LT07), doe (2) servidoros para almacenamlonto y

_ rcdundancla (procesador 2x Xeon Gold 5.4165 16C l50W 2.0 GHz y memoria: 8x 6{GB
TruDDRS aSOOMHz (2Rx4) 10x4) y uno (l) servidor para respaldos (procesador: 2x Xeon
Gold 5416S 8C 150W 2.0 GHz y memoria: 4x E4GB TruDDRS 4800 MHz (2 Rx4) 10x4; una
(l) unidad de almacenamiento IBM 2O72-lMfla¡hSystem 5035 SFF Control Enclocurt
de 14TB y una (l) llb¡erí¡r de tapes IBM TS4:tq, LTO Tap Library 355S-3A LTO7
Ultrium,", todo el equipo con sus respectivas licencias, ficencia de sistema operativo para 10
máquinas virtuales, licencias de softvvare de respaHo y licencias de sofrrvare para
virtualización de computadoras"; GONSIDERAilDO: Que el Departamento de Seguridad
Legal de la Unidad de Gesüón de Riesgos de la ENP emitió opinión legal en Memorándum
UGR-DSL-720-2O23 en el senüdo de indicar que procede la confatación directa de proveedor
para el suministro del equipo relacionado en el Considerando que antecede, conforme los
artículos 23,38 y 63 de la Ley de Contratación del Estado y 7 de su Reglamento; POR
TANTO: el Consejo Direclivo de la ENP, en los dispuesto en los artículos No. 23,38 y 63 de
la Ley de Conhatación del Estado y 7 de su Reglamento, RESUELVE: PRIuERO: Autorizar a
la Admin¡stración a proceder a ejecutar, hasta la suscripción del respectivo conúato, de'
conformidad con la Ley, el proceso de Contratac¡ón D¡reda No. ENP€D-GG43-2023 referente
a "suHrNrsTRo, coÑFIGüRAc¡ór e-n§rlr-lcl6¡ oe
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SERVIDORES PARA iIIODERN¡ZACIÓi¡ DE LA I}IFRAESÍRUCTURA TECI{OLOGICA DE
LA ENP A N¡VEL NACIONAL" con la empresa cBM DE HO|DURAS S.A en bs tám¡nos y
condiciones requeridos por la Empresa Nacional Portuaria y con disponibilidad presupuostaria
establscida mediante FU-8A27, para el "Sumlnistro, lnttalaclón y conf,guraclón de un (l)
seryldor lBtl Power l0 Sl0l4 (25662 CPW, 32 GB RAM, 1600G8 SSD); Una (l) lBfll Tape
Library '(l00 (incluye 5 paquetes de cartuchos LT07), dos (2) servldorce para
almacenamiento y redundanc¡a (procesador 2x Xeon Gold 34165 16C l50W 2.0 GHz y
memoria: 8x 64GB TruDDRS 4800MHz (2Rx4) 10x4) y uno (l) serv¡dor para respaldos
(procesador: 2x Xeon Gold 54165 8C 150W 2.0 GHz y memor¡a: 4x &4GB TruDDR5 4800
MHz (2 Rx4) 10x4; una (l) un¡dad de almacenamlento lBil 20723t{4#lashSyetem 5035
SFF Control Enclosure de 14TB y una (l) llbrurla de tape IBt TS¡I:¡OO LTO Tap L¡bnry
355S{-34 LTOT Uthium,", todo el equipo con sus respeclivas licencias, licencia de sisEma
operaüvo para 10 máquinas virtuales, licencias de software de respaldo y l¡cenc¡as de
sotl,vare para virtualización de computadoras'SEGUiIDO. Considerando la importancia del
suministro que se detalla en esta Resolución, instruir a que se proceda con la diligencia que el
caso amerita parE¡ asegurar que el equipo se encuentre operaüvo, la seguridad de la
información asegurada y el cumplimiento de las condic¡ones del confato a suscrib¡rse
garantizadas, e informar al Consejo Directivo del Resultado del proceso. TERCERO. Esta
resolución es de efecto inmediato.

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los siete (07) días del mes de noviembre de dos
mil veint'trés.

c Bueso hinc
Secrctarlo ComeJo
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